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27565 ORDEN de 13 de noviembre de 1987 por la que se
ratifica la calificación previa coma Agrupación de
Productores Agrarios de la Cooperativa <lAcenorca»,
Sociedad Cooperativa Limitada de segundo grado de
Montehermoso (Cáceres).

De confonnidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29{1972, de 22 de julio, fonnulada por la Consejería de Agricultura
y Comercio de la Junta Regional de Extremadura,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Cooperativa «Acenorca», Sociedad
Cooperativa Limitada de segundo grado de Montehennoso (Cáce
res).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para
el grupo de productos «Aceituna de mesa».

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará el establecido en la
Orden de calificación previa como APA.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29{1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del artículo 5.0 de la mísma, será el día 1 de
septiembre de 1986.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, sera
el tres, dos y uno por ciento del valor de los productos vendidos por
la Entidad, respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la entidad como Agrupación de Productores
Agrarios, fijándose un límite máximo a las subvenciones de
19.000.000, \3.000.000 Y 6.000.000 de pesetas, con cargo al
concepto 21.04.777 del programa 822-A: «Comercialización, Indus
trialización y Ordenación Alimentaria, de lOE años 1987, 1988 y
1989, respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

para ampliar un Centro honofrutícola en Torre Pacheco (Murcia),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392{1972, de
18 de a~osto, y Real Decreto 634(1978, de 13 de enero, y demás
disposiclones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392(1972, de 18 de agosto, y Real Decreto
634(1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitados aúo vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apartado uno del articulo 8.· del Decreto 2392(1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesto a efectos de concesión de beneficios, de 40.397.972 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por
ciento def presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 8.079.595 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto q~e se aprueba, ):' realice l;a inscripción eJ? el correspon
diente RegIstro de Industnas Agranas y Alimentanas.

Seis.-Hacer saber que, en .~ de posterior ~~uncia a los
beneficios otorgados o lOcumpllIwento de las condiclOnes estable
cidas para su disfrute, 8C exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre~os o
instalaciones de la Empresa titular, por el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de conÍormidad con el artículo 19 del
Decreto 2853(1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid, 12 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de JulIO

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director geneta! de Industrias Agrarias y Alimentarias..

ORDEN de 12 de noviembre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de un Centro horto
frutícola a realizar por la Sociedad Agraria de Trans
formación número 1.325 «Santa Cruz». APA número
216, en To"e P<u:heco (Murcia), y se aprueba su
proyecto.

Dma. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación
número 1.325 ,<Santa Cruz», APA número 216 (CIF: F-30036628),

ORDEN de 12 de noviembre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria y se aprueba elpro,vecto definitivo
para /a ampliación de un Centro de secado y almace-
namiento de grano, en el término municipal de
Albacete. promovido por la Empresa «Agraria de San
Antón 84, Sociedad Cooperativa Limitada».

fimo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «Agraria de San Antón 84,
Sociedad Cooperativa Limitada», con NIF: F-02021053, para
ampliar un Centro de secado y almacenamiento de grano, en. el
término municipal de Albacete, acogiéndose a los beneficIos
previstos en el Decreto 2392{1972, de 18 de agosto, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vnc.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación lie referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 24).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apartado uno del articulo 8.· del Decreto 2392(1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa porque no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 54.395.716 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la, ejecución de dicho proyecto con cargo
a la aplicación presupuestana 21.09.771, del ejercicio económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por
ciento del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 4.351.657 pesetas.

Cinco.-Conced.er un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
prO}'ecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon~

diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los

beneficios otorgados o lOcumplimiento d.e las condiciones estable
cidali para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o .
instalaciones de la Empresa titular, vc;>r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformIdad con el artículo 19 del
Decreto 2853(1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director geneta! de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

BüE núm. 296

TImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

cidas para su disfrute, se exiiirá ~l abono o .reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemen~ a favor del E~tado los ten'e~os o
instalaciones de la Empresa utular, P9r el unpo~ de dichos
beneficios o subvenciones, de conforml(lad con el articulo 19 del
Decreto 2853(1964, de 8 de septiem"bre.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid 12 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Julio

de 1987), ei Director geneta! de I!idustrias Agrarias y Alimentanas,
Fernando Méndez de Andés Suarez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.



Viernes 11 diciembre 198736444

27567

27566

n·,~v:.~'_
,o,,:"'b"

t;~?1

Qt~::
~(~:;;
if{·¡;Y.~

¡!lt~':

~~11
<\'i -.,

r;.l.·....
~,~t~!

~?
~I'"~ .• y.

f;:-'~::~

"·"'Jol_

~~¡~t:
~~)
(.~.¡:'<'

BOE núm. 296

27568

ORDEN de 13 de noviembre de 1987 por la que se
ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios de la Cooperativa Agrícola
«Guia de /sora». de Tejina de Guia de [sara (Tene
rife).

De confonnidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley

27569

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

TImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 13 de noviembre de 1987 por la que se
declara acogida a beneficios de zona de preJerente
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto definitivo para la instalación de una nave de
almacenamiento de grano en el término municipal de
Zamora. promovida por la Empresa «Gabino Bobo.
Sociedad Anónima».

nmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden de este Departa
mento de fecha 28 de mayo de 1985 (oBoletín Oficial del Estado»
de 7 de julio), y del cumplimiento de los requisitos que en la misma
se establecen para la instalación de una nave de almacenamiento de
grano en Zamora, promovida por la Empresa «Gabino Bobo,
Sociedad Anónitna», eon NIF: A-49000128,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio

namiento industrial de referencia, con un presupuesto de
10.121.187 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Dos.-Asignar para tal fin con c~o a la aplicación presupuesta
ria 21.09.771, del ejercicio eeonómleo de 1987, programa 822-A,
ComerciaJización, Industrialización y Ordenación Agroalimentaria,
una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se
aprueba, la cual alcanzará eomo máximo la cantidad de 2.024.237
pesetas.

Tres.-Conceder un plazo basta el dla 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua~

das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cuatro.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confOrmIdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del articulo 5.° de la misma, será el día 1 de
septiembre de 1986.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, será
el tres, dos y uno por ciento del valor de los productos vendidos por
la Entidad, respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Productores
Agrarios, fijándose un límite máximo a las subvenciones de
45.000.000 de pesetas, 30.000.000 de pesetas y 15.000.000 de
pesetas, eon eargo al eoncepto 21.04.777 del J'rograma 822·A:
«Comercialización, Industrialización y OrdenaCión Alimentaria»,
de los años 1987, 1988 y 1989, respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acCeso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de entidades aco$idas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agranos con el número 264.

Madrid, 13 de noviembre de 1987.

ROMERO HERRERA

ORDEN de 13 de noviembre de 1987 por la que se
ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios de la Sociedad Cooperativa del
Campo «San Licer», de Zuera (Zaragoza).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de julio, formulada por el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación General de
Arag6n,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de

Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa del Campo
«San Licer», de Zuera (Zaragoza).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para
el grupo de productos «Cereales».

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará el término municipal
de Zuera (Zaragoza).

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será el día 1 de
septiembre de 1986.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de Jos productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenCiones, será
el tres, dos y uno por ciento del valor de los productos vendidos por
la Entidad, respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Productores
Agrarios, fijándose un limite máximo a las subvenciones de
19.000.000 de pesetas, 13.000.000 de pesetas y 6.000.000 de pesetas
con cargo al concepto 21.04.777 del programa 822-A: «Comerciali~
zación, Industrailización y OrdenaCión Alimentaria», de los años
1987, 1988 Y 1989, respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Septimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades Acogidas a la ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agrarios, con el número 254.

Madrid, 13 de noviembre de 1987.

ROMERO HERRERA

ORDEN de 13 de noviembre de 1987 por ia que se
ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios de la Sociedad Cooperativa del
Campo «Virgen de la Oliva». de Egea de los Caballe
ros (Zaragoza).

De conformidad con la propuesta. elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de julio, formulada por el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación General de
Aragón,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación De
productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Socieciad Cooperativa del Campo
«Virgen de la Oliva», de Egea de los Caballeros (zaragoza).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para
el grupo de productos «Cereales».

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará los municipios de:
Egea d~ los ~balleros, Erl~, Luna , Luesi~, Asin, Orés. Sádaba,
Uncastillo y BlOta, pertenecientes a la provmcia de zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Ilmo. Sr. Director General de la Producción Agraria.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria prcx:e
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro EspecIal
de entidades aco~das a la Ley 29/1972, de Agupaciones de
PrQc:!uctores Agranos, con el número 169.

"Madrid, 13 de noviembre de 1987.
ROMERO HERRERA


